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LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA – SALA LABORAL 

 
HACE SABER: 

 
 

Que se ha proferido sentencia de segunda instancia en el proceso que a continuación  
se relaciona:  
 
TIPO DE PROCESO:   Ordinario   
RADICACION:   253203189001201900248-01   
DEMANDANTE:   MARIA ADELAIDA HERNANDEZ MORENO  
DEMANDADO:   INSTITUTO TECNICO MODERNO 
FECHA DE LA SENTENCIA:  DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
MAGISTRADO PONENTE:  EDUIN DE LA ROSA QUESSEP 
                                                                       
RESUELVE:  
PRIMERO: REVOCAR el ordinal 2º de la sentencia de fecha 24 de marzo de 2021 
proferida por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Guaduas, dentro del proceso 
ordinario laboral de María Adelaida Hernández Moreno contra el Instituto Técnico 
Moderno e Israel Muñoz Alfonso, en cuanto dio por probada la excepción 
denominada inexistencia de la mala fe, y absolvió de la sanción moratoria del artículo 
65 del CST; para en su lugar, condenar a pagar por este concepto la suma de 
$5.186.537, conforme se indicó en la parte considerativa.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR el ordinal 6º del fallo en lo concerniente a la entidad a la 
cual debe solicitarse la liquidación del cálculo actuarial, en el sentido de agregar que 
la demandante debe afiliarse, dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de 
esta sentencia al fondo de pensiones que estime conveniente, y es a este fondo al que 
debe solicitarse dicha liquidación. 

TERCERO: MODIFICAR el fallo en cuanto al salario con que debe liquidarse el 
cálculo actuarial, para señalar que es el salario mínimo legal.  
 
CUARTO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada.  
 
QUINTO: Sin costas en esta instancia.  
 
SEXTO: DEVOLVER el expediente digital al juzgado de origen. 
 
El presente EDICTO se fija en la página web de la rama judicial en el espacio asignado 
a Esta Secretaría por un (1) día hábil hoy 11/06/2021 , a las  8:00  a. m., de 
conformidad con lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., numeral 3°, literal 
D), en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida 
al vencimiento del término de fijación del edicto.  
 
 



 
 

 
SONIA ESPERANZA BARAJAS SIERRA 

Secretaria Sala Laboral  
 
El presente EDICTO  se desfija hoy 11/06/2021 , a las 5: 00 p. m,  no obstante, queda 
publicado en la página web de la rama judicial para efectos informativos. 
 
 
 

 

 


